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En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a treinta de septiembre de dos mil

veinticuatro, la suscrita secretaria General de Acuerdos en func¡ones, Licenciada
fi_laÉha Darri¡.ia \/illar Daf:Iern inf¿rrrr.ra at ilaoctr¿r Sqr¡ia Arritác ñ¿¡zvrona¿rhir -!rr¡viwr ¡¡i;viii¡!: rz; iü¡ri=-iiv \,r_¡ s;¡e ,_rui¡=4, i,.=¡ i i=; ¡i7J....

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional en términos de lo establecicio

en los artículos 230, fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnsütuciones y
Procedimientos Electorales para et Estado de euintana Roo; así como los
preceptos 4§1, fracciones ffl, x], xlt y XIfi y s0 def Reglamento intemo def rribunaf
Elecloral de Quintana Roo, que una vez fenecido el plazo previsto en el artículo g,

numeral I de la Ley General del sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Elecfora!, nc se p!'esentó ente !a oficia!ía de partes de este órgano jurisdicciona!

juicio o recurso alguno en contra de la resolución emitida por este Tribunal en el

expedíente PESr003r2024

VISTO lo de cuenta, el suscrito Magistrado presidente, con fundamento en lo
dispuesto por los artÍculos 23, tracciones ffl y XIX de ta Ley de fnstiÍuciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de euintana Roo y 19 fracción ll del

Reglamento lntemo de este órgano jurisdiccional.
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Úuco. Téngase el presente Procedimiento Especial sancionador, registrado bajo

la clave PEsloosl2o21, como asunto definitivamente concluido, en consecuencia,

se ordena la remisión de dicho exped¡ente al archivo jurisdiccional de este

FribunaÍ.

NorlFíouEsE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el

articulo 411 de la Ley de lnstitueiones y Procedimientos Electorales para el Estado

de Quintana Roo. poi intemet en !a oágina que tiene este T¡.ibunal. hágase del

conocimiento público en observancia a los artículos 1, 91 y g7 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de euintana Roo
y CÚMPLASE. AsÍ lo acordó y firma, el Magistrado pres¡dente, Maestro Sergio

AvÍlés Demeneghi, ante ta Secretaria General de Acuerdos en funcÍones,

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autor¡za y da fe. Conste.


